
Aiiu tercero. Precio 1 rl. vn;

Número 213. Sábado

Este periódico sale todos los días. Le 
RedaccioD se halla cslablecida en la mis
en* oficina del periódico, adonde debe* 
rio dirigirse lascarlas, rechinaciones ar* 
tx-nlot noticias mercantiles, ejemplares 
de ¡as ebras que se anuncien y demasad- 
vertenciasquese juzguen oporlunasj ven
tajosas para el inleresanle objeto que se 
proponen los Edi'ores: adviérlese que no 
se recibirá ninguna caria ó pliego que no 
•enga franqueado. Se suscribe en Barce
lona, en la libreria de Bivadcncyra y C.* 
calle de Escudellcrs , num. 10, a razón 
de 16 rs. vn. al mes. y en las provincias 
en los puntos que se indican, á 78 rs por 
trimestre , franco deportes. Tanto los se- 
hores snscriptores, como las persona» 
que reciben gratis el Varón, se servirán 
..MMrd l» «csbtecion riNilqnrone falte 6 
• raso que Motasen en el servicio de lo» 
repartidorea.

1? Agosto <íé 18M5.

. Pantos de rascripcíón. Madrid, en la 
libreria de Razóla. Alicanle, Carralalft 
Badajoz, Viuda Carrillo. Bilbao, Garcia1» 
Burgos, Villanucva. Cádiz, Hortal y com 
páñia. Cerrera, Casanovas. Córdoba, !?*• 
rard. Cortina , Calvete. Gerona. Olí*' > 
Granada . Sanz. Jaén , Zerczedo. León , 
Fernández. Lérida, Corominas, Lugo, 
Pujol. Málaga, Mártincz y Aguilár. Mur
cia , Benedicló. Oviedo,, Longo ría. Pal
ma, Guásp. Pamplona, Erasun. Plascn- 
cia, Pis. Paert'v de Santa María, Reved- 
tos. Retís, An^ej>11. Salamanca, BereH. 
Saat i ider. Ot^ro Santiago, Rey Ró- 
niero. Sevilla. Cá-o. Soria, I’erez Rioja. 
Tarragona , fí'Jrdicitér. Toledo, liermm- 
dez. Tnrlosa, Puigéulií. Valencia. M.alleh 
y sobrin' ». V aliad >li<l. Pastor Valls, Má- 
tás. Vicli. el Adniínislrador de Correos. 
Zaragoza, Yágüe. En el estraiijeró : París, 
F' DidóU Bur déos , Gayelle.

DIARIO POLITICO, LITERARIO Y MERCA.MIL ÜE CATALUÑA,
Publica»» baj» los auspicio» be 5. <É. rl Capitón ©cnctaL

No hay un principio mas liberal (i) que-el qué reconoce 
que la fuerza pública es originariamente de la nación; y no 
sabemos porque los que confiesan esto se horrorizan al óir el 
principio de la soberanía nacional; porque el soberano es el 
dueño de la fuerza y si en el principio de la asociación perte
necía la fuerza al Estado, á él pertenecía también la soberanía. 
Asimismo es un principio, que se debe reconocer, que todo 
gobernante, sea cual fuere la forma de gobierno, no obra si
no en representación del pro-comun. Seria bueno que seme
jante máxima se hiciese familiar en Turquía y en Persia, por
que bien pronto acabaría el despotismo, el cual no es tan 
funesto por los males que producen sus yerros y sus furores, 
como por las máximas desatinadas y absurdas que infunde 
en materias morales, políticas y religiosas. En efecto, deben 
saber las naciones que, sea cual fuere la manera con que se 
las gobierna, los títulos de gobernante no han bajado direc
tamente del Cielo, ni han brotado del campo de batalla que 
ensangrentó su alfange, sino que penden del consentimiento, 
ya espresó ya tácito, de los pueblos sometidos. Este consen
timiento es el que ha legitimado las usurpaciones, el que ha 
establecido los derechos délas dinastías, el que ha influido 
hasta cierto punto en las formas de los gobiernos, porque 
los sultanes de Constantinopla no dominarían despóticamen
te si los Turcos no estuviesen persuadidos por sus princi
pios religiosos de que la voluntad de su gefe es una revela
ción de la voluntad de su dios.

El gobierno turco representa la fuerza pública, y no tie
ne mas que un representante; pero no representa ni la vo
luntad, ni las opiniones, ni ios intereses de los gobernados. 
El gobierno austríaco representa mas; porque los estados ge
nerales de Austria y las dietas de Hungría representan los 
intereses de las clases privilegiadas: mas no están represen
tados ni los intereses, ni las opiniones del pueblo. Ultima
mente, el gobierno de Inglaterra representa verdaderamente 
la nación ; porque el rey es administrador de la fuerza pú
blica, y la Cámara de los Comunes posee el voto nacional en 
todo lo que interesa á la nación en general. Obsérvese que 
un gobierno se aparta del despotismo y se acerca á la liber
tad cuanto mas estensa y amplia es la representación que 
en él se establece; y no llega á merecer el nonibre de repre
sentativo hasta que las opiniones y doctrinas nacionales que 
forman el poder supremo en las naciones cultas no tengan 
diputados que las representen, elegidos por la misma nación, 
á lo menos por aquella parte cuyos intereses son mas gene- 
i-ales y populares. Si se quiere llamar representativos á los 
demas gobiernos, no disputaremos sobre la palabra , con tal 
que se les distinga esencialmente del que todos los publicis
tas reconocen bajo el nombre de gobierno representativo.

Su esencia consiste en la elección equitativa de los legisla
dores : por ella se distingue de los gobiernos absolutos y pri
vilegiados , en los cuales el poder legislativo no se ejerce por 
*1 norhbramicnto del pueblo, sino por clases ó por indivi- 
duo§ en quienes la ley,. la costumbre ó el abuso le depositó : 
por la elección legal de los. legisladores se distingue tam
bién el gobierno representativo de todos los que fueron co- 
hucidos en la antigüedad; porque en las repúblicas mas li
bres el pncbl® soberano estaba en permanencia, y él era 
talmente el que daba leyes, juzgaba y administraba : no así 
«n el régimen representativo , en el cual el pueblo no ejerce

(i) Arlíeulo de) corrcípons»! de Montpcller. 

la soberanía sino por delegación y con arregló á las condicio- 
. nes establecidas por la ley predominante.

De este carácter distintivo iesulta que la voluntad de la 
nación está representada en éste gobierno; no vaga y ge
néricamente; como en todos los demás, sino espresamenté 
y con aplicación individual á todos los casos posibles en 
que se trata de la confección de la ley y se ventilan los in
tereses públicos. Eos diputados á un congreso nacional , al 
recibir les mandatos de sus comitentes, no representan sold 
el deseo general de tener un gobierno, que es á todo Id 
mas que llega la representación en los gobiernos absolutas; 
son además delegados para espresar especialmente el votó 
del pueblo en cada una de las cuestiones legislativas que Se 
discutan. Por eso el órgano de la imprenta es una condición 
esencial en esta clase de Gobierno; y lo es tardo, que sin 
ella seria ilusoria aquella representación; porque tan poco 
informados estatúan los legisladores del voto y de la opinión 
nacional, como el sofí de Persia lo está de las necesidades 
de sus súbditos. Poner ciertas trabas al vuelo del pensamien
to , es corromper en su mismo origen un gobierno racional.

El supremo depositario del poder ejecutivo es también re
presentante déla nación ; perpetuo y hereditario, si el go
bierno es monárquico; y vitalicio ó temporal, si es republi
cano. En el primer caso, el acto de nombramiento es ley 
fundamental del estado; en el segundo no, porque es una 
simple elección que se repite en épocas determinadas.

La intervención de la voluntad general en los negocios es 
consiguiente á la verdadera representación nacional. El rey 
no puede gobernar sino con arreglo á las leyes; porque, sea 
cual fuere su inviolabilidad, no encontrará ministros que 
se sacrifiquen á la animadversión pública ; y las leyes discu
tidas y deliberadas no pueden dejar de tener el carácter 
de imparcialidad, que es el que las sanciona. Veamos si se 
encuentra en otros géneros la influencia de la voluntad pú
blica en la administración.

Si es cierto que es propio de los hombres abusar de todo, 
y mucho mas del poder, donde quiera que se establezca ó 
el despotismo ó el privilegio, estos invadirán toda sobeianía, 
y no dejarán á los intereses nacionales ninguna parte en ella, 
Pero aun no será esto lo peor que harán convencidos de 
que las naciones no son esdavQájy sino porque aman Ja es
clavitud, trabajarán por añadir al yugo de la fuerza el de la 
preocupación ó el fanatismo. Inventarán oráculos para san
tificar la tiranía; y el hombre degradado por el error, y en
vilecida la parte mas noble de su ser, pasará desde los pies 
del muflí á los del sultán. Tenemos un ejemplo notable de 
esta degradación en el Imperio turco: su historia está llena 
de conspiraciones contra los déspotas; y no ha habido algu
na contra el despotismo. Las pasiones flan á los ánimos una 
energía pasajera , que es funesta al depositario del poder 
absoluto: para aboliría tiranía se necesita mas que p «do
nes; solo la razón puede luchar contra las preocupaciones 
envejecidas que la sostienen.

Véase pues la diferencia que hay entre representar la fuer
za nacional » y representar la voluntad nacional. En uno de 
estos casos la soberanía está como debe estar , dividtfh en 
los diferentes ramales del poder legislativo; en el otro puede 
estar concentrada en una sola mano, y por consiguiente ser 
instrumento del mal, en vez dé serlo de la felicidad común. 
En el sistema constitucional ningún individuo, ninguna cor- 

poracion es sóberahó exclusivamente; y aunque las formái 
de este gobierno pueden variar casi al infinito, rio es posible 
concentrar la soberanía y permanecer el sistema representa
tivo.

Ya eirá vez se lia definido la palabra soberanía tratando 
de los derechos ijue el pueblo se reserva en la monarquía 
constitucional. Es muy fácil abusar de esta voz, y deducir 
consecuencias funestas, si se yerran los principios. En el go
bierno representativo hay dos principios reconocidos: el i? 
que la soberanía reside en la nación; el 2.0 que no la ejerce 
sino por delegación. Cuando la delega Sin dividirla , lo que 
Solo sucede en casos muy estraordinarios; entonces crea un 
gobierno dictatorial, interino y provisional por su natura
leza ; pero según la marcha natural debe dividir los poderes 
al tiempo de delegarlos. De aquí se infiere que en el sistema 
constitucional ningún magistrado es soberano : solamente Id 
es la ley ; y si áe nos pregunta en quién reside visiblemente 
la soberanía , no títubearémos eh responder que en la reu» 
hion de los magistrados, á quienes el pueblo ha delegado 
sus poderes : es decir, en cada uno existe la parte de sobe
ranía que le asigna la ley. Añadiremos aun que seria muy 
malo que hubiese un poder soberano sobre los demas; por
que este poder los tiranizaría á todos , y acabaría por opri
mir las leyes. Basta que se sepaácuál fuente de poderse debá 
recurrir para la decisión de los negocios. ¿Qué precisión 
hay de un magistrado visiblemente superior á los demas?

Un congreso nacional puede llamarse soberano en su ra
mo, es decir, en Cnanto le pertenece édclusiVamente la de
liberación ríe la ley; pero cOmo en la acepción común 11 
palabra soberano supone una Supremacía independiante y ge
neral, no creemos que se le pueda aplicar antes de que se 
haya modificado el valor de este epíteto; de modo , que se 
pueda llamar soberano al supremo Tribunal de justicia, por
que juzga sin apelación ; y sé pueda llamar también soberano 
el monarca, porque dispone esclusivamente de los empleos, 
de las comisiones, de la fuerza armada, etc. En general es 
prudencia abstenerse de aquellas denominaciones que para 
ser verdaderas deben perder ó en estension ó en intensi
dad una párle del valor que estanios acostumbrados á darles. 
En materias políticas es una absoluta necesidad esta máxima , 
si se quiere impedir las usurpaciones, ó las restricciones ile
gales de la autoridad. Se ha dicho que las palabras gobier
nan al mundo , y se puede añadir que porqué el mundo las 
corrumpe encerrando en ellas las ideas que no existen antes, 
ó robándoles parte de las que poseían. La felicidad de un 
pueblo no solo consiste en el halago de las leyes, sino en lá 
virtud de respetarlas : adóptese si se quiere una latitud tari 
liberal como la qué suponen estas teorías, pero adóptese de 
buena fe y sin ánimo de adulterarla : la libertad es tanto mas 
bella, cuanto mas justa) y tal hombée lisy que se manifestará 
tímido ante una Constitución circunspecta, porque recelará 
del gobierno destinado á defenderla, que noten Irá el menor 
reparo en declararse republicano ihgenió al lado de Was- 
hingííjj« .

Kevista de anibos inundóse 
FRÁXCIA. - .

París aa de jatid. ■ . • 
El general Trczet, f-omaiidante de ta división de Orno , ha pér- 

did", ima batalla tl.uh rontra les grabes. Nuestra divisiou ha te-» 
nido mtíurtRs y 3o8 heridos. " ( CtinHúntiorlnet^ ‘
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2 EL P4POR.

Población de Francia por departamentos scgpn el censo de 183l.
Una singularidad se notará en el siguiente estado , y es que el 

«limero de mugeres es mayor casi en todas partes que el de hom
bres , resultado contrario á la ley generalmente admitida entre los 
estadistas. Esto puede depender en parte de la inexactitud de los 
recuentos estadísticos anteriores, y en parte de otras causas toda
vía mal observadas. Faltos empero de datos satisfactorios, no po
demos emitir sobre el particular una opinión definitiva. Limitémo
nos á hacer advertir que los departamentos en que el número de 
hombres escede al de mugeres están todos situados en la parte me
ridional de Francia.

Efectivamente, dichos departamentos son los Bajos Alpes, el 
Ardeche , el Arlege , el Ande, el Cher, Córcega, el Gard, el 
Gers , la Lozere , la Nievre , el Tara y el Var. Se ve también que 
oon muy pocas excepciones pertenecen á los distritos mas monta
ñosos del territorio ; mas no será discreto sacar de ello conclusión 
alguna , pues en los Bajos-Pirineos , los Vosges , el Puy-de-Dóme, 
el Cantal, el -Alto-Loira , el Jura, etc., todos países de montañas, 
presentan la misma proporción que los paises de llanuras.

Departamentos. Hombres. Mugeres. Total.
Aio........................... 172.082 173.9.48 346.o3o
Aisne........................ 248.185 264.8i5 5i3.ooo
Allíer........................ 148.755 149 602 298.257
.Alpe» (bajos). . . . 79.626 76.370 i55.8g6
AI|)C5 (altos). . . 64.698 64.404 129.102
Ardeche.................. 171.953 168.781 340.734
Ardennes................ i4i.i43 149 479 290.622
Ariege...................... 127:887 115.843 253.73o
Aube........................ 119.781 126.580 246.361
A a de........................ i36.337 i33.788 270.125
Aveyron.................. 179687 179.369 35g.o56
Bocas del Ródano. 174.320 185.153 359 473
Calvados.................. 231.621 263.080 494-70»
Cantal...................... 123.406 135.188 258.5g4
Chareute................. 179.788 182.743 362.531
Charcuta inferior. 219.296 225.953 445.24g
Cher. 128.344 127.715 266.o5g
Correze................. 147-674 147.160 294-834
Córcega................... 99-839 98.128 197-967
Posta de Oro. . . . 1 82.5y2 192.471 37 5.063
Costas dtl Norte. . 289.023 3og 849 698.872
Crcuse...................... 129 965 135.6 rg 165.384
Dord«#ña................. 240.434 242.316 482.750
Doubs. . ^ . . . . 129.716 >35819 265.535
Drome..................... 149.645 149 9*1 agg.SSf)
En re„.............. 204.146 220.102 424 248
Euro y Loir. . . . 133.926 144.894 278.820
Fíiiistere.................. 256.928 267.468 524.3g6
Gard......................... i"9-598 177.685 357.283
Carona ( alto. ) . . 212.017 2i5.83g 427.856
G rs................. • . . 156.966 i55.2o 5 312.160
Gironda. . - . . . 270.-738 283.487 554 215
Heraqlt.................... 172.854 i73 353 346.207
lie y Vilaine. . . . 263.851 288 200 547.o5i
Indre....................... 122.440 122.849 245.289
Indre y Loire. . . 143.435 153.581 297.016
Isere........................ . 271.992 278.266 550.258
Jura......................... 15». 113 i6o.38 c 3i2.5o4
Laudes..................... 140.763 140.741 281.504
Loira y Cher. . . . 114394 121.356 235.75o
Loira................  . 193.115 198.101 391.216
Loira (alto.) . . . <142 947 149.131 292.078
Loira inferior. . . 215.36o 244.733 47o.og3
Loiret....................... 147.356 157.920 3o5.2i6

Lot.......................... 141.057 i43 448 284.5o 5
L«t y Carona. . . 171.54o 175.345 346.885
Lozere..................... 71.104 69.243 140.347
Maine v Loira. . . 215.316 242.555 467.871
Mancha................... 280.115 311.169 591.284
Mará»...................... 162.584 174.49a 337.076
Mama (alta). . . . 120.591 129.236 249-827
Mayennc................. 171.658 180.928 352.586
Meurthe.................. 199-743 215.825 /H5.568
Mensé...................... i5i .3ii 163.aSj 314-588
Morbihan................ 207.816 225.706 433.522
Mostlle.................... 2o 3.161 213.842 417.008
Nievre..................... I42.555 139.966 282.521
Norte........................ 484.747 SoS.igi 989.938
Oise.......................... 192.960 204.765 397.725
Orne........................ 211.044 i3o.837 44 1.881
Paso de Calais. . . 319.253 335.962 655.2i5
PHy-de-Dóine. . . 280.020 293.086 673.106
Pirineos (sitos). . 116.13o 1 >6.8o t 133.o3i

Pirineos (bajos). . 209.869 218.532 428.401
Pirineos-Or. . . . 78.880 78.222 167.052

Rin (alto)............... 207.418 216.840 424.268
Rio (bajo)............... 262 921 277.291 540.213
Ródano................... 216.068 218.361 434.429
Sanos (alto). . . . 164 964 173.946 338.gio
Sanna v Loira. . . 156 910 267.279 524.1 70
Sari he.................. ... 221.093 236.279 457.372

Sena. ....... 446.379 488.729 935.108
Sena inferior. . . 336.615 357.068 6g3.683
Sena v Moma. . . 158.381 165.5i 2 323.893

Sena v Dise. . . . 216.754 a31.426 448.180
Sevres idos). . . . 145.912 i48.938 2g4-85o

Sommc.................... 263.6o5 280.319 643.924

T-m......................... 179.103 >65.74 1 335.844

T»ru y Carona. . 120.489 111.761 142.206

Var........................... i6i .845 169.841 321.686
Vancluse.................. 119.276 119.837 23g.i 13
Ven-lée. . . .. 163.962 16'6.398 33o.85o
Viena....................... 138.762 143.969 282.731
Viena (alta). . . . 14» 197 142.933 285.i3o

Vosges..................... 191.086 206.90 r 397.987
Yonne...................... 173.590 178.897 351 487

Totales generales. i5.g4o,io5 16.629,118 3a.669,213

ESPAÑA.
Madrid a5 de julio.

Deseando S. M. la Rein a Gobernadora solemnizar sus dias con 
uno de aquellos rasgos de su natural clemencia , se ha dignado 
conceder un año de rebaja á 67 presidarios que prestaron servicios 
interesantes durante la calamidad del cólera en la plaza de Tarifa. 
Asimismo ha tenido á bien indultar á José Rosclló, prófugo dt 1 

presidio de Cartajena , por haber libertado á D. Vírente Palacio , 
teniente de la Milicia urbana de artillería de Alicante , del poder 
de dos asesinos, dando muerte á uno é hiriendo al otro; y final
mente , ha hecho estensiva su piedad á otros 11 confinado», reba- 
j. ndo sus condenas á unos, y alzando á otros la cláusula de re
tención que tienen sus sentencias mediante su buco comporta
miento en los presidios.

Estos actos de clemencia no solo manifiestan el corazón bonda
doso y los seniimieutus verdaderamente reales de la augusta Cris
tina , sino también su sabiduría por la acertada elección de aque
llos en quienes emplea su piedad. Los reos que después de conde
nados se hacen útiles á sus semejantes ó manifiesta una conducta 
laudable, proeban una de dos cosas: ó que su delito fue efecto de 
circuus'ancias infelices ó de pasiones exaltadas , v no de la malig
nidad de su alma , ó que han logrado corregir sus vicios, y que de
sean reconciliarse con la sociedad ofendida. En cualquiera de estos 
dos casos, si la inflexible ley no puede dejarlos sin castigo, son no 
obstante mas acreedores á la compasión de sus semejantes que los 
que permanecen endurecidos en la maldad ; y la clemencia real , 
que es la prerogativa mas preciosa del trono , y la virtud mas ama
da de nuestra Rein a Gobernadora , puede abreviar sin peligro el 
termino de sus padecimientos.

COItTKS.
ESTAUEnTO DB SBÑOR1S PHOCURADOBES.

Conduje la selion del die 1 9 de febrero.
• En este artículo hallo también una cuulrsdiccion , que yo espero 

que los señores de la Comisión tendiáu 6 bien corregir. El nrtieulo de! 
Go lierno dice «prceamcnte (lo leyó) ; es decir , que establece ya el der* 
cho que puede tener el vendedor 1 preferir la finca, que probablemente 
retendrá por el apego que todo el mundo tiene á conservar los bienes 
que ha heredado de sus antepasados. ¿Cómo es, pues, que en la adición 
que á este artícelo ha puesto la Comisión se dice t • pero dentro de un 
mes ele.. (Leyó dicha adición). Aqni ya no hay elección ; el articulo 
da este derecho eselusivo ai poseedor , y por esa adición parece que 
queda también este derecho de elección á favor del comprador, y no es 
asi ; porque la cláusula anterior le escluye, y lo mas que podrá decir es ■: 
rcinUgrame del precio y loe rédito».

• Resulta pues, á mi modo de ver. que hay alguna contradicción en. 
tre lo que el articulo del Gobierno dice y que añade la Gomi-ion respeto 
á la elección que se propone. 0 bien debe decirse que el poseedor actual, 
á quien fueron devueltos los "tienes, no puede conservarlos exclusiva
mente, dejando abierta la puerta á que el comprador use también del 
derecho de preferencia; ó es preciso que se aclare esto de otro modo. 
Yo bien sé «pie este proyecto está fundado en un principio irrevocable, 
porque habiendo aprobado ya el Estamento tres ó cuatro artículos, no 
volverá atrás, y yo tampoco querría que lo hiciera: pero evidentemente 
se ha d sconocido una razón política y económica de Hinche trascenden 
cia. Yo me lisonjeo sin embargo de que en adelante podré, no persuadir 
al Estamento, pero sí rogarle que trate de reparar estos males, porque 
lo son en mi concepto.

«Ya , pues, que no tiene remedio , yo desea'ia votar el articulo 5*.; 
pero hallándose por la Comisión las dudas que tengo y he manifestado. 
Si quiere conceder el derecho déla elección ««elusivamente al vendedor, 
en ese caso es menester que se aclare la cláusula adicional: ó si no, pue
do dejar en igualdad de circunstancias á ambos para que se avengan , ó 
decir que el comprador sea el que tenga el derecho* de elegir, que parece 
lo mas regular. ■

El Sr. Secretario del Despacho de Gracia y Juslicia : «El señor preopi
nante se lia ocupado en persuadir la injusticia que á juicio suyo hay en 
este articulo, y h contradicción que cree tener el del Gobierno con la 
adición de la Comisión. Por lo que toca á la injusticia , ha comparado 
S. S. la amargura del comprador con la» ventajas que se dan al ven
dedor.

• Pero S. S. habrá advertido que el articulo habla del poseedor actual: 
que el que real y verdaderamente vendió no puede ser beneficiado por 
el articulo de la l<y; es imposible: á no acr que haya habido una ave
nencia voluntaria de parle del comprador, que baya alterado el derecho 
qnelcdabala cédula. Con arreglo á «Jln, para que rl icndedor se encuen
tre disfrutando purificamenle la finca que cnagcnó, es preciso que sobre 
Ips frutos y por el derecho de retención esté reintegrado ya el comprador 
del precio: y en semejante caso ya no le queda opcion sino el reintegro 
de los réditos, que la ley no le niega; pero cuando se trata del poseedor 
actual, ó sea un tercero á quien pasaren los bienes á virtud de la cédula 
de 11 de marzo de 1824, sin estar satisfecho el capital, porque ni loa 
enegenó ni prestó el coe-scnliiuiculo , es preciso elegir entre una de dos 
bases. .

«Si se adoptase la que propone S. S.. bastaba un párrafo para redac
tar la ley : — Todo comprador de fincas vinculadas es árbitrio en dirigirse 
á pedir el capital, mas sos réditos, y la finca y sus frutos.—A esto esta 
ha reducirla toda la ley. Mas después de haber sentado un principio, 
por el cual batía cierto punto se reconoce ls reincorporación de los bienes 
á los vínculos, y solamente se agremán los que retiene el comprador en 
el caso de que trata el arl. 2*. ,la regla mas anchurosa , pero justa para 
los demas, es L que devuelva el capital, ó se desprenda de la finca : que- i 

dando en el primer caso de libre disposición en poder suyo. Sentad 
tas bases, que ciertamente no se deben considerar protectoras de” 
hciones, aunque tampoco las destruyen, es evidente que han deVtllCU 
analogía unos ai líenlos con otros. ener

«Las personas que se suponen legítimas poseedoras de una í¡nca 
que con la obligación de devolver el precio de ella y los réditos’ 
hempo que la han poseído, no seria justo sujetarlas á la alferuativ0^ 
que se les pida la finca, ó el precio dado por ella. No señor. La o ■ " 
es del que posee. En el momento que se trasladase cela á la persona del 
comprador , se revalidarían de lodo punto la» ventas primitivas q„e , 
ley r.cmnce, para dar el ma< completo reintegro posible. En tal caso* 
hubiese bastado, como he dicho antes, un simple articulo, aunque ma° 
lato á favor del comprador : —Vuelvan á su poder las finca» si |0 aromo* 
dan ; y si no, devuélvasele el capital y réditos, —S. S. dice que la ed¡ 
cion envuelve una contradicción. A mí me parece que lo que ha querida 
decir la Comisión es: pues que se da un año para reintegrar el capihj 
pudiera el poseedor de la finca dejar en ansiedad al respectivo comprador 
sobre ti volvería aquella á su poder, ó el dinero; y esta ansiedad es h 
que se trata de evitar: como también el de que sufra menoscabos la GQ. 
ca en este tiempo , y se promuevan luego litigios sobre ello.

«La adición , pues, sin quitar la opcion al poseedor le obliga á esco
ger en el término de un més; plazo suficiente para que pueda hacer sui 
cuentas; y el comprador sabe al fin de dicho plazo si La de contar con 
las fincas ó con el dinero; mas esto no quila al primero el derecho de op- 
cion : lo que se hace es compelerle á que »e decide dentro de un mei 
aunque el cumplimiento pueda no tener lugar liadla dentro de un año 
Me parece que esto es lo que ha querido decir la Comisión. »

El Sr. Pisedo: «Me parece que en el articulo deberla expresarse en fa. 
gar de las palabras agregando para los intereses el periodo trascurrido, lai 
siguientes: agregando los intereses del periodo que trascurra hasta que la 
entrega sea efectiva ; porque la idea de la Comisíün sera sin duda que el 
comprador recibe también los rédito» de su capital pertenecientes al tiem
po que medie desde la promulgación de esta ley hasta que tenga efecto la 
entrega de aquel. ■ .

El Sr. Sesrelurio del Despacho de Gracia y Justicia : •« La ¡dea es qu0 
dando un año de término para hacer la entrega , se ha de verificar en 
dicho plazo, pero añadiendo á los réditos lo» corre«pondieules al periodo 
de dicho año ó término trascurrido hasta la fecha en que se verifique la 
entrega del capital. • . •

El Sr. Istúris: «Dura posición es la mía cuando tengo que defender 
mi opinión y la de la Comisión , respondiendo al digno preopinante el 
Sr. Arguelles. S. S. ante todas Cosas se ha quejado de la Comisión por
que no se ha admitido una adición suya. S. S. recordará que la hito de 
palabra ; y si la hubiera puesto por escrito , la Comisión hubiera tenido 
mucha satisfacción en tomarla en consideración, y tal vet la hubiera 
adoptado pudiendo asegurar qnc desde luego hubiera tenido mi voto y 
mi apoyo. Si S. S. tuviera la bondad de hacerla por escrito, igualmente 
que cualquiera otra , puede contar qnc en mi tendrá una acogida favora
ble desde luego. '

«S. S. no puede menos de reconocer como yo, que esta es una ley de 
fatal transacción : esto no tiene otra voz ni otra significación. El Gobier
no, siguiendo el principio que ha establecido en todas sus operaciones, 
diré mas, acomodándose al principio político por el cual nosulros cxHí- 
mos, ha propuesto esta ley que llama de reparación , y que rcalmr-nte no 
es mas que de transacción. Esta ley ¿por qué ha sido provocada? Lo ha 
sido por ctra dada en el mos de marzo do 1824 , producto del decreto de 
i . de octubre de 1825 dado en el cuartel general de un ejército eno- 
migo ; y que por consecuencia ha tenido que adolecer y adolece del prin
cipio de donde emanó.

• El inicuo decreto de 11 de marzo de 182 4 destruyó la ley de las Cór- 
tes: deshizo todos sus efectos, y tendió indudablemente á favorecer á las 
vinculaciones y á perjudicar á los compradores de ellas. Este estado de 
10-as ha durado hasta que otra transiccion política , por la cuál, repito, 
existimos los que estamos aquí. ha puesto en el caso al Gobierno, y des
pués á nosotros, du contemplar la injusticia producida por dicho decre
to, y de remediarla si es posible, después de los efectos de 10 años , que 
han creado ya intereses y derechos nuevos. La Comisión lia tenido que 
pasar por todos estos antecedentes: ha tenido qne conformarse con el 
espíriln de la ley presentada por el Gobierno, aun cuando mis opiniones, 
mis deseos, mis sentimientos, mis afecciones y mis simpatías sean igua
les A las del Sr. preopinante, y aunque quizá desee yo ir mas adelanto 
que S. S.: pero yo, como individuo de la Comisión , como Procurador 
de Córles. no he podido menos de conformarme con dicha base.

«La Comisión adoptando el artículo del Gobierno como «o ha podi
do menos de hacerlo porque está dentro del espíritu de la ley , ha dicho 
qnc el poseedor actual del vínculo al qnc fueron devueltos... (leyó el ar
ticulo.) Es indudable que lo» tenedores de los vínculos son los que están 
hoy en posesión de ellos . y cou ellos os necesario entenderse. Si se ana
lizara bien el resultado de esta disposición , se encontraria tal vez benefi
ciosa al vendedor mas bien que al comprador; pues es de presumir qne 
la mayor parte de los tenedores de los bienes preferirian dar las finca» 
á devolver el precio qne recibieron por ellas, porque como ha dicho mi 
digno compañero el Sr. Porret, las fincas deben haber bajado de valor 
en este intermedio de una manera considerable, y en el día el dinero 
vale mas que las fincas, y por consiguiente á sus tenedores les tendrá 
mas cuenta devolverlas qne el precio recibido por ellas.

« El Sr. preopinante ha encontrado una contrádiccion entre el princi
pio sentado por el Gobierno , y la adición propuesta por Ja Comisión : y 
esta contradicción cree S S que desfavorece á lo< compradores de esto» 
bienes. En mi concepto S. S. no ha reflexionado bien la tendencia da 
dicha adición, qnc el Sr. Secretario del Despacho de Gracia y Justicia 
ha explicado con acierto y felicidad. El principio es que el poseedor ac
tual del vinculo pueda leucr la finca ó entregar el importe de ella, n.as 
Jos réditos; y á fin de no dejarle lodo el término de un «ño para esta 
opcion , á fin de qne pueda el comptador hacer sus cálculos v tomar eus 
disposiciones, se le lija un mes para que decida si ha de retener las bie
nes ó reintegrar el importe qne recibió por ellos. Véase, pues, como el 
beneficio es en favor del comprador y no del vendedor.

«Me parece que eslosson los dos inconvenientesqnc se han ener n'rado 
en el artículo quo se discute. Por lo demas ha dicho muy bien mi com
pañero el Sr. Porret que en esta discusión se ha visto palpablemente la 
diferencia de opiniones en cosas de esta naturaleza. Un Sr. preopinante 
se lamentó de que la tendencia de esta ley era h destruir las vinculacie- 
nes; y otro Sr. preopinante, mi amigo y compañero el Sr. Calderón 
Collanles, ú otro Sr. Procurador, creo que he dicho lo contrario. Se 
hun presentado , pues, estas dos opiniones discordantes; yo no entraré 
en con! de las dos sea mas acertada. Mi simpatía está en favor de las opi
niones que tienden á la circulación , estos son mis principios, y no po® 
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EL FJPOR. .3
do ocultarlos. Que esta ley tiende á la circulación, cualquiera que la me
dite con detenimiento lo 'io\k . y en esta parle debo hacer justicia al se- 
fiorSecretario del Despacho que ha entendido en este asunto, pues que 
hecha por mi boca no podré ser interpretada siniestramente.

4 El Sr. Secretario de Gracia y Justicia ha estado tan acorde en esta 
materia con la Comisión , que sus sentimientos y opiniones se han en
contrado en una perfecta armonía con los de aquella.

«Creo haber contestado á las observaciones hechas por los Sres. preo- 
pilli'ÜK-’S- »

El Sr. Arguelles manifestó que podria decirse en el articulo de un año 
contado deide la promulgación de la presente ley en lugar de como ley del 
prncnle proyecto. puesto que cuando se verificase dicha promulgación 
iclja ya una ley, y no un proyecto.

El Sr. Llúriz contestó que la Comisión no tenia inconveniente en que 
,«e adoptase esta variación.

Declarado el punto suficientemente discutido, fue aprobado el articu
lo en los términfs siguientes:

Art. 5o- • El poseedor actual del vinculo al que fueron devueltos los" 
bienes . puede conservarlo» entregando al comprador el precio de la ven
ia y los rédito» que le correspondan, dentro del término de un año, 
contando desde la promulgación de la presente ley , agregando los inte
reses del periodo que trascurra hasta qne la entrega sea efectiva. Pero 
dentro de un mes de como sea requerido el poseedor por el comprador 
ó sus herederos á que elija entre quedarse con la finca ó reintegrar su 
precio , deberá hacer esta elección , y no haciéndola en dicho tiempo, 
podrán ejercer aquellos los derechos que les concede el art. 3*.»

El Sr, Presidente dijo que mañana re retiñiría el Estamento para con
tinuar la discusión pendiente, y cerró le sesión á las cuatro.

.San Sebastian i5 de julio.
Anteayer entró en la bahía de este puerto el barco de vapor 

nombrado the London Merchant, con a5o soldados y 8 oficiales, 
pertenecientes al batallón primero de las tropas auxiliares inglesas, 
que llegó á esta ciudad el dia io  de] corriente. El desembarco de 
esta segunda remesa se v< rificó á las seis de la mañana de aver, 
en medio <kl jubilo y entusiasmo de toda esta población ; con el 
saludo de la artillería del castillo de la Mota, con repique general 
de campanas y con las músicas de los regimientos de San Fernan
do , Oviedo y batallón de urbanos de esta ciudad.

■Logroño t6 de julio.
El día 28 de junio último han sido arrestados y conducidos á la 

cárcel de esta ciudad, de orden del Sr. Gobernador civil de la pro
vincia, D. Manuel Maria Martínez, natural de Albelda y proce
dente de la ciudad de Sevilla, con otros doce ó catorce sugetos de 
aquella villa , y D. Segundo Tejada y Francisco Olasolo de la de 
Fueomayor. Parece que el primero tramaba y dirigía una conspi
ración con objeto de levantar en esta provincia el estandarte de la 
rebelión, ó á lo menos marchar á engrosar sus filas en Navarra con 
todos cuantos pudiese arrastrar á ellas; y es muy probable qne esta 
trama fuese una ramificación de la que se descubrió en el partido 
de Raro , y de que se dió noticia oficial en el boletín número 44; 
porque el tal Martínez ha hecho frecuentes viajes hacia aquellos 
pueblos, y resulta que tenia en (dios bastantes relaciones. Este nue
vo campeón del despotismo era soldado del regimiento de infante
ría número 5.° de línea en el año de 1822 ; pero habiendo deser
tado de su cuerpo, se pasó á los facciosos ó á las tropas francesas 
su- airxiliares; y en premio de sus hazañas de traición se le dió un 
emp’co en Rentas en Sevilla, donde parece fue oficial realista de 
los a paleadores y corta pelos. Siempre la cabra tira al monte: así 
tiró Martínez hacia el teatro de su piimera felonía, para continunr 
en su ejercicio luego que fue separado del empleo que le produjo. 
Pero desgraciadamente para el vino á una provincia donde no 
duermen las autoridad s encargadas de la seguridad pública: desde 
>u llegada se le han seguido los pasos, y cuando él se creía va cerca 
de pegar el salto, se le lian cortado los vuelos quizá para siempre. 
Algunos de sus cómplices no conocidos han logrado sin embargo 
fugarse luego que supteron las prisiones ejecutadas. Resta solo 
que «I poder judici d obre con la decisión v actividad que siempre 
conviene, pero que en las actuales circunstancias es de absoluta 
necesidad. O.)

BARCELONA.
Por indisposicien del general D. Cayetano Saquetti se ha 

encargado del mando de esta plaza el mariscal de ¡campo don 
Pedro María de Pastors.

Esta Capital permanece tranquila. Hay guardia en los con
ventos. Las puertas de los que sufrieron el incendio han si
do tapiadas por disposición de la autoridad.

Seria de desear que se elevase una representación al Go- 
hierno para que el sitio que ocupan los conventos incen
diados fuese inmediatamente destinado al uso que se consi
derase oportuno. Por ejemplo: el de San José podria conver- 
brse en espaciosa plaza de mercado, y el de Trinitarios en 
correspondientes solares para casas. El Gobierno determi- 
naria si parle de las cantidades que redituasen, según su 
distribución, podria servir para el socorro que decretará á 
los regulares extinguidos. Esta medida, al paso que hiciera 
desaparecer unos edificios arruinados, contribuiría al ornato 
y comodidad de la población y aumentaría los arbitrios mu
nicipales.

Es de notar que desde algún tiempo á esta parte varios 
buques de guerra ingleses y franceses han entrado en esto 
Puerto. Suelen permanecer algunos dias en él y apenas salen 
tOri reemplazados por algún otro. . . -

Él Establecimiento tipográfico, fundado en Madrid 
por la Compañía propietaria de Kl Español, del cual 
dimos exacta idea en uno de nuestros últimos núme
ros, ha despertado en toda la Nación un sentimiento 
general de confianza y de simpatía que demuestra el 
crecido número de suscriptores con que ya cuenta el 
periódico, y el rango y condición de los sugetos que 
forman la Compañía.

Nada mas convincente en favor de esla Empresa 
instalada bajo tan favorables auspicios, que la si
guiente lista de sus accionistas fundadores.

El  c o n d e d el 'Mo n t u o .
El  d eq u e d e Os u n a .
El  Sn. aezo bis po d e Méj ic o .
D. Gas par  Bemis a .
El  Sn. d e Ru vi an es . .
El  d u q u e d e Go b .
El  d uq u e d e Ber w ik r Al t a .
El  Sb . o bis po  d e Có id o ba .
El  mar q u és  d e S. Fel ic es .
D. Jo s é d e Tr u n c t ac a .
El  d u q u e d e Ver ag u a .
El  mar q u és d e l a Can d el ar ia . -
D. An t o n io  Jo r d a t  San t an d r en .
Los Sr es . Pac e . Jo bd a y c o mp., por la fábrica de hilados, tejidos y es

tampados de San Fernando.
D. Luis Fer n an d ez d e Có r d o ba , general en gefe del ejército de opera

ciones. •
El  sn. c o l ec t o r  d e Es pc l io s .
El  c o n d e d e Ad an er o , Procurador á Córles.
El  mar q u es d e Fal c es , idem.
D. Fr an c is c o  Per t iñ a , idem.
D. Fr an c is c o  Ol abar r iet a , presidente del consulado de Madrid.
D. Ju an Gu ar d amin o  , del comercio de idem.
D. Man u el  Can t er o , idem. . ..
D. Mar c ial  Saen z  , idem.
D. Man u el  Gil  San t ibañ ez, idem.
D. Mig u el  d eImaz , oficial de la secretaria de la Guerra.
D. Mar ian o  Navamu el  . dignidad de la catedral de Granada.
D. An d r és  Ar an g o , Procurador á Córte».
El  Co n d e d e Vil l amen a , ídem.
D. Man u el  Gav ir ia , del ayuntamiento de Madrid.
El  mar q u es d él a Mer c ed . de Andújar.
D. Jo s é Mar g ar it  y  Ll eo Nar t  . del comercio de Barcelona.
D. Jo aq u ín Fag o ag a y Du t ar i , d«l de Madrid.
D. Jaime Cer io l a, idem.
D. Man u el  d e An d u aba .
D. Ped r o  Fel ipe d el  Campo , del comercio de Cádiz.
Los Sr es . Miq u el et o r en a , h er man o s .
La tardanza que esperimenta la publicación defini

tiva del periódico, es motivada por el tiempo que re
quiere, y los preparativos que exije el planteamiento 
y organización de la vasta imprenta , cuyos materiales 
y máquinas (entre ellas una máquina de vapor que 
lira 6000 ejemplates por hora , y espresamente cons
truida en Inglaterra para la Compañía) se están actual
mente colocando en Madrid. Ademas la fabricación 
del papel, el que no han podido aun obtener los Em
presarios de nuestros fabricantes , á pesar de sus in
cesantes gestiones á este efecto, ha ofrecido obstácu
los multiplicados y continuos que los administradores 
de la Compañía procuran vencer á toda costa. Ya los 
van superando, unos después de otros, merced á su 
actividad é inteligencia , y muy en breve podremos 
anunciar la época fijada para la publicación diaria.

Los sugetos que deseen tomar acciones ó cupones 
de acción en la Compañía, podrán dirigirse al Director 
de El Español, ó á la administración principal de Cor
reos de esta Capital, donde se les facilitarán los docu
mentos y las esplicaciones que apetezcan.

Revista de Periódicos.
LA ABEJA.

De los últimos sucesos de la. guerra del Norte.

Desde el glorioso rechazo de Bilbao , y la muerte del primer 
caudillo de los facciosos , fue fácil presentir que la guerra iba á 
tomar un aspecto muy distinto del de estos últimos meses. La ter
rible acción de Mendigorria no solo confirma aquellas esperanzas, 
sino que las inspira mayores acerca de la pronta terminación de 
esa lucha desastrosa. Completo ha sido el triunfo, y el desaliento 
de nuestros enemigos debe de ser á estas horas igual al arrojo y 
ardimiento que no pequeñas ventajas les habían hecho concebir. 
A pocos esfuerzos mas , nuestro valiente ejército acabará la obra, 
y una era nueva empezará para nosotros ; era de regeneración y 
de mejoras, que nada contrariará, y que las luces y las esperien- 
cias que la España alcanza afirmarán para siempre.

Mucho habría que decir si se tratase de hacer justicia completa 
á los hombres que mas han brillado en estos últimos sucesos. La 
campaña actual en tmda se parece á las pasadas : la bravura se 
combina con la ciencia , los movimientos , los planes estratégicos 
son lo único que templa eu nuestras tropas el entusiasmo que de 
nuevo las alienta.

Sin embargo , no qe#remo* pa*ar en silencio una observación , 

aunque tememos que ha de ser mal interpretada, y que nos ha de 
acarrear alguna de esas embestidas de que comunmente somos 
blanco. El conde de Mirasol ni frente del heroico pueblo y guar
nición de Bilbao ; el general Córdoba mandando en gffe un ejér
cito qüe empieza á recobrar sü-> laureles primitivos, son hombre* 
nuevos , hombres del Estatuto Real.

Larga serie de antiguos generales habían sido ensavados en los 
campos de Navarra ; la gloria , la ambición tenia» allí mies abun
dante en que satisfacerse ; no eran escasos los medios : y á p sar 
de lodo las desgracias se han sucedido en tal manera , que la do
lencia se agravaba , y corríamos riesgo de que se comunicase á lo 
demas del Reino. Sabemos la grande parte que en acontecimientos 
de esta especie suele tener la suerte ; pero si las ventajas conti
núan , á alguna cosa mas positiva debemos atribuirlas, puesto que 
esta campaña nueva se ha emprendido cuando el abatimienlo era 
mayor , y cuando estaban mas fieros y orgullosos nuestros cun- 
trarios.

No llamamos la atención del público sobre este particular con 
el objeto de deprimir á ningún partidario antiguo de estas o las 
otras instituciones; sino para que se conozca la ncceúdad que hay 
eu una posición que muy poco ó nada se parece a las pasadas, de 
buscar el mérito donde quiera »e halle, v de que los antecedentes 
políticos no sean calidades esclusivas.

Menerter es hoy dia para servir con provecho á la Patria, amar 
de corazón e1 Estatuto , v estar predispuesto á trabajar con drrj^ 
¿ion y prudencia en el logro de las mejoras sociales, sus continuas 
v legitimas consecuencia*. Todo lo que sea traer á nuestros días 
los anteriores principios de desunión , es sembrar nuevas calami
dades entre nosotros; es hacernos zozobrar cuando menos en una 
navegación de suyo sosegada.

Y esto que nos hace decir la guerra del Norte lo d- cimos tam
bién con respecto á la administrecion de todos los ramos del go
bierno. El haber sido no es lo mismo que ser; la patria no es para 
los hombres, sino los hombres para la patria : prevengan cuanto 
se quiera ciertos títulos adquiridos en favor de qui- n se crea qne 
todavía puede adquirir otros no menos brillantes ; pero no sirvan 
mas que de recomcudaciori histórica, si aparece gente pueva cuyos 
talentos y energía puedan oscurecer g debilitar de algtrn modo 
los servicios anteriores. No salir de cierto círculo de hombres, <s 
espuesto á que parezca que solamente se ha logrado en España , 
no el triunfo de una causa nacional , sino mas bien el de un par
tido ; y semejante conducta á nadie puede asentar peor que á 
los que de liberales blasonan en el año treinta v cinco.

Demasiado jóvenes para alegar recuerdos personales de ningu
na especie, y demasiado conocedores de lo poro que valemos para 
no dejarnos errastrar de una ambición pin fundamento , podemos 
hablar recio sobre un estremo c o n bario empeño menospreciado 
en estos tiempo*. Siempre que oímos atacar á algún funcionario 
que sirve bien á la patria en el lugar donde ha sido colorado , 
por solas las sospechas de antecedentes no suficieotcmente pro
nunciados , nos parece que se falta á lo que conviene , no menos 
que cuando se crían esos solos ántecedentss como títulos á la enn- 
sideracioo Uel público

Asi es que hemos visto con suma satisfacción los recientes actos 
de justicia que han ascendido á los dos gefes <lc Bilbao y de Men
digorria , v con la misma miraremos siempre cuantos se encami
nen á distinguir hs buenas partes de todos los Españoles.

Ahora, ya que así se estimula ¿ los leales servidores, y que 
tantas razones vamos adquiriendo para creer cercana la pacifica
ción de la Península y la estabilidad de nuestras recientes liber
tades , no vengan nuevas disensiones á enflaquecernos mas; lo 
cansa de los absolutistas se prepara á nbaudonar para siempre 
nuestro suelo; la supepioridad que de nuestra parle hemos cobra
do es inmensa ; solo hay una manera de perderla , arrancándola 
nosotros mismos con nuestras desavenencias intestinas. — Q.

-- ------------ ----- ------------------- -Sp^ügaEn —---------------------------------- ------------- ----------------------—

Aicnn^e.
CORREO ESTRANJERO.

■Londres 22 de julie.

Ha llegado á esta ciudad un oficial procedente de Bruselas 
c ue se propone levantar tropas para el servicio de la Rein a  
de España. Propónese formar un cuerpo de 2.000 hombres 
de infantería y 3oo caballos, para cuyo mando dicen estar ya 
prontos un número suficiente de oficiales belgas, bajo la 
condición de recobrar su grado en el ejército belga' después 
de concluido el objeto de la espedicion. ( Globo.)

Mañana deben embarcarse mas de 1000 hombres de infan* 
tería y caballería en el depósito de la isla de los Perros, á 
bordo del navio el Conde de Lynedoeld de 700 toneladas, fle
tado para Santander. También mañana saldrán de Portsmouth 
45o hombres para España. El barón de Rottenbourg ha con
vocado en Cork para el lúnes á todos los oficiales de su re
gimiento de tiradores. Créese que el general Evans y su E. M. 
saldrán para España á primeros del entrante.

Según noticias fidedignas de la frontera, sabemos que los 
rebeldes, á escepéion de Merino, están reunidos en Eslella, 
y las tropas leales en Puente de la Reina.

Despacho telegráfico de París del 28 de julio á las 2 de la 
tarde.

El Ministro del Interior á los Sres. Prefectos y Subprefec
tos £

Esta mañana se ha intentado un crimen durante la revista. 
Nada ha sufrido el Rey; pero hiriéronle el caballo.

Los Príncipes han escapado milagrosamente : el mariscal 
Morlier ha muerto; y varios generales, ayudantes de campo 
y guardias nacionales han perecido ó recibido heridas.

Este atentado se ha cometido por medio de una máquina 
infernal colocada detrás de una ventana.

La población entera lia seguido las huellas del Rey, acom
pañándole con numerosas aclamaciones.

París permanece tranquilo y manifiéstase indignado con- 
tta los autores de tamaño suceso.— El direc tor del telégrafo 
de Narbona — A. de la Riviere.—El Prefecto de los Piri
neos orientales, J. Pascal.

M.C.D. 2022



4 EL IJPOR
Se suscribe en la librería de Gorchs, bajada de la cárcel; GACETIN y en la imprenta y librería de A. Gaspar y Ca., calle de la Platel ia.

■ S. Pedro Ad-vincula, y S. Felio mártir.
Dias. lloras. Barómetro. Termómetro. Higrómctro. Viento y atmósfera.

Las Cuarenta horas están en la |g|e. 
sia parroquial de San Pedro. Se reser
va á las 7 y media.

5o 9 noche.
31 9 mañana.
id. 3 tarde.

3a p. 6 1. 1 d.
5a 5 2
3a 4 9

a 4 gr. 0 d.
a5 a
57 0

5i gr."
54 
ao

E. S. E. nublado.
0. cubierto.
0. N. 0. nublado.

EFEMERIDES.
i”. agosto.

Afio nSy. Mueíiü de Lnii VI, llamado el Górdó, 
rey de Francia. —1689. Asesinato de Hénnqne III, 
rey de Francia. — *798. Batalla naval de Aboukir.

EL HÉROE DEL TROGADERO.

LETUILLA.

Se espera á nu gran paladín . 
á aquel principe francés 
que al principio era Del-fin, 

ahora sabe Dios lo que es...
|Pues! ' 

Haldo d< 1 bravo guerrero... 
Del héroe del Trotedero.

Ven , que esto va de rematé 1 
Ven á ser nuestro sosten , 
aunque acaso en el combate 

' algo qne duela te den t 
veo , 

' aunque luego rece el clero 
at héroe del Trocadero.

Ven, y á este prófugo enjambre 
aliento tu brazo dé, 
aunque digan muertas de hambre 
las legiones de la fé... — 

¿Qué? —

Que hace mas falto el dinero 
que el héroe del Trocadero.

Preparemos huen almuerzo 
el payaso de Condé.
¡Digo; ahí es uada el refuerzo 2 
El sefior duque... — ¿ De qué ? —

¿Eh?
De Angulema . majadero. — 
¡ Ya I El héroe del Trocadero.

Ya está Moreno en campiña , 
que es verdugo á toda lev. 
Aquí está la flor de Eq>ahi$ 
mas por si falla á la grey

Rey. - * ? 
venga y será su heredero , 
el héroe del Troeudero.

¡ Cómo * la tropa estimula 
sin salir de su cuartel I
Y si una vez capitula, 
sus tratados cumple Gel. — 

¿El?- 
¡ Vaya* Es todo un caballero 
el héroe del Trocadero.

Si en el Espíritu tanto, 
que í poco no es su sartén , 
hubiera muerto ! oh quebrantoí 
un Principe tan de bien... — 

¿Quién? —
Angulema; ¡ trance fieroI

el héroe del Trocadero.
’ Angulema.... es lienzo basto 
que va á dos reales ó tres.
Yo para aforro* lo gasto. — 
No. que es un duque francés 1

nn principe guerrillero: 
el héroe del Troeudero.

Quizá el principe auxiliar 
tarde llegara ; y tal vex 
rabiosa quiera arrojar 
de la facción la soet 

hez 
por algún derrumbadero 
el héroe del Trocadero.

Mas venga . y en un risponao 
canlará-por fu-mi re 1 
a ¡Aquí de un nieto de Alfonso 
la efímera gloria ¡ ay mé I 

fué;
y iqni y en París fue cero 
el héroe del Troe ulero 1 • B.

guez , con trigo y maíz á la orden. De Vil|af..1r. 
cía, Cádiz y Tarragona en 36 dias, la gol ta po, 
lacra Ntra. Sra. de los Angeles, de 37 ton. t Sll 

patrón Ramón L oares, con sardina , congrio y 
tablas. De Soller en 2 dias, el jab*que Virgen de 
Buen Camino, de 23 ton., su patrón Juan Pu. 
jol, con leña y otros géneros. De Piu rio R¡co 

Mayagües y Mahon en 72 dias, la polacra Amb- 

tad , de 101 toneladas, su capitán D Baudilio 
Pell, con algodón, carao, cn< ros v Otros gé- 

ueros. De Sevilla rn 14 dias, el laúd Do» Herma

nos, de 4<' toneladas, su patrón Francisco Seo- 
sat, ron lana, trapos y otros géneros De San
tander y Cádiz en t8 dias, el místico S. Gabriel 

de 45 toneladas, su palron Gabriel Pagos, con 
h orina.

CAPITANIA DEL PUERTO.
Embarcaciones entradas el rite de ayer.

Mercantes españolas.—De Málaga , Aguilas , 
Ibiza y Palma de Mallorca cu 27 días, vi místi* 
co Virgen del Cárnjen, de 20 toneladús, m pa
trón Mariano Coscollar , con vino, jabón y otros 
géneros. De Marsella en 6 dias, la polacra-gole- 
ta Virgen del Carmen , ile 55 toneladas, su pa
trón Pedro Autóuio Gassá, en lastre. De Gijou, 
Bayona y Málaga en 34 dias, el bergantín-gole
ta S. José , de 8u tun., su cap. Ventura Rudri-

Además 5 buques dé la costa de esta Proviu- 
cia , c on vino y madera.

j l'eatro.
El Hombre de la Selva negra; comedia de 

3 eipectácnlo, baila y sainete.
3 A las 7 y media. ,

1 Aceite jo oliva pira comer.
— de Tortosa..............
— de Málaga................ 
— de Sevilla.................
— de Mallorca. . . .
— de Motril.................
— de vitriolo del país. 
— delijaza. . .id. .

Acero de Trícale, u°. 0,1, 
• a«y3..................... * •

Achiota en pasta.................
— de Cavena...... 

■ — de Canaslríllo. . .
Agallasde Alepo negras. 

— «urlidas...............
Aguafotrle de 4o grados. 

— de 36 id. . .
— de 33 id. . .
— mereuriada. . .

Aguardiente prueba de Ho
landa de iyl grao 

— ItcCnadn de 15 id 
. — Espíritu de 33 id

— Eu pipa jerezana de 
(>3 cuartán. 35g.

— Barril ind.de 58^.
Algodón de Fernaiubuco de 

primera...............
1 — Ceara según calid.

Pr

M. • rsKcioi.

ec¡<

P. d M

os corrient

no t .4. i

— Corle.....................
trroz de Valencia. . . .

— de Collera. . .
Astas de buey de Buenos 

Aires y del Brasil. . .
Azogue....................................
Azairan de la Mancha. .

— de Aragón.. .
Azul de Prusia , superior. 

— segunda................
Azúcar de la Habana,bla°. 

— quebrado. . .
Surtido 3 blan. y 2 qneb 

— mitad pe r mitad
— Manila..................
— Cuba blanco. .
— quebrado. . .
— Puerto Rico. .

Bacalao «le Noruega. . . . 
— de Islandia. . .

— de Terra Nova..
— lenguas de Escuría. 
— Pezpalo abierto.. . 
— — redondo..
— — diubloncs

Barrilla d< l llospit. v Pral. 
(Cataluria).". . . .

— de Tortosa............... 
— de .Alicante.............  
— de Cartagena.. . . 
— de Aguilas................

Becerrillos al papel de Ham- 
burgo.

— de Rusia..................  
— de Franc. con cab.. 
— gln cabeza................ 
— del pais....................

Berrax refinado...................

es de

M de la
M. । pneems

a p

prime
P. ó M

laza de Ba

?ra colima indica

— de la Habana dul. 
— — salados.
— de Cuba , dulces. 
— de Puerto Rico..
— de caballo. . . .

Corcuma en polvo. - . . 
Duelas de roble tojo de Ca

labria. .
— — de Romanía 

Duelas de roble blanco. .
— — de Toscaua 

rojo. . .
— — Blanco. .
•— de Caita ño de Cas- 

telumáre..............
— de Romanía. ... .
-- — de Toscaua.
— de roble de los Es- 

lados-L'oidos..
— de llamburgo. . . , 

Estaño cu barras..................

re

mo 
M

clona, del dia 31

necias : P ó M de la última,
PRECIOS.

de

)esc
M.

julio <!

ó medida.
pmcios. P. ó M.

e 18:15.

FLETES. SEGUROS

Alicante. P. f. . . . . •.................. 1
Bilbao, 3^ á 4..................................... 3.
Coruña , 3} á 5¿................................. í*
Cádiz, 2 á ........................... i . . . i á L
Genova , 2 á 3.................................... |.
Gibrallar, 2 á 2*................................ 1.
Puerto Rico 9* á 10 B. N.................. ak
Idem , B. E.......................................... ‘
Rio Janeiro. 7 á 7’ B' N................. 6b 4 7.
Buenos Aires, 8 á 9 B. E..................
Trieste, 5 á5L.................................... 2.
Lisboa.............................................. ...
Báltico, 78 á 83 M. G. seg. destino. 4í-
Habana, 9 á 10 B. N...................... 2 á 3.
Idem , 6 á 7 B E................................ 5.
Montevideo, 7^ * 8 B. E..................
Marsella, 10 á 12 francos pipa. . . |.
Ilamburge , 75 m. c..........................
Inglaterra en B inglés 43 * 4? »l*8 • 

por Ion. 10 oíe y 3 r................. í*.
Idem en B, suceso ó danés para car-

■■ gar avellanas...................................
Amslerdam, á 55 florines ton. , 10

P {y3 rcg.....................................

PRECIOS EN DEPOSITO, 
Azúcar blanco de la Habana. 13. 

Idem * y ............... 12 á 12¿.
Idem quebrado.................. 11.
Café de la Habana.............. to.' á te.
Idem de Puerto Rico.. . . iig a 11,

Silel.

Lib.
Suel.

Dur.

pesos 
q d 
128

Pcs.

Lib.

R. v.

Pcs.

Dur,

Pes.

36^ á 37
28 á 29
35 a 35j
35 á 351
37 á 3í 
3'1 i 38
2. 3.
2i 3.

14 • r5

3o d 3a
37 á 38
<1 á 11
9 ú 10
i!

10

3x í 32
4o a 41
5t a 52

58 á 5g
7 i»

34} á 36
34 
la
3a
3t
3o
3i á 32
321 i 33
33
33

2SJ d 29
321 i 33

20
21
»4 -
24
25
25 á 26
26
f9
19 a 20
20 d 21
21 á 22
22 d a3
2 3
24
28
3o 
7í*
8

9 
10
ta
<7 á 13 
26I
23 á 231
19 á 20
*9
9

<5 
ó

ar á 2a

7á7i

61 á 7!- 
6; á 6»

5á6

cuarlau

libra

quintal 
Ibra

Pipa di 
4 cirg. 
á burdo

pipa d<

quintal

paquete

libra

quintal

uintal

Dur. 
Pes.

lib.

Dur.

Pes.

Dur.

Suel.

Dur.

Pcs.

Suel. 
Dur.

n. v.

c

Dur. 
Pcs.

Dur.

Sulu.

Dur.

3. V. 
ib. 
‘es.

.ib.

22 á 23 
21 á 22

80 á 15o 
i a 41

'9 * <9i 

ÍT8"j ;
4 a 6 
16 a 16;
I2Í a i . i 
r4í á 15

1 3 á 13} 
‘•i á 14$ 
12 á t3A

5?á6 
id.

5; á 5’

5 á 61

18 á 19 
is

<8 á 9 
7a8

zi á 21 i 
-Gá t3

3 á t<4
^■3 ’ 9- 
'’í ^í- 
i' á 41 
1 1 3 1-2 
12 á 12’ 
to? á t ul 
7 á 9- 
• 61 á 17.

85 á 9I. 
71181.

i3 á .5 
i6a 
8 á 9 
t ‘

16 á i;!

»5 á 25*. 
«4 á a/,!
2; á j S 
K.1

i31. 1.4 
16 á iS.
20

4“
15.17 
¡6

285á29I 
27 n 28.
27 ó 28. 
221 3 23.

quintal

millar 
libra

quintal

libra

quinta.

libra

quintal

palmo 
cubico.

quintal

libra

quintal

libra

quintal

quintal

lib.

Suel.

Pu j .

Dor.

Rticl. 
Dur.
Rrv.

Suel.

lib. 
Pes.

Suel.

Pes.

Dur. 
Pes.

Dur.

ib.

25 a 251
32 á 24
24 á 25.
26 á 26

4?

55 á 56
5i a 5a

5i á 5a
38 i 3g

12 á t3 
-3 i 131

76 á 80.

7í* 71

’-9
20
9a 10
7; á s;

i3 a 14
tt á 12
6á 7

20 i 36
3a
2

8 á 8A.
8á Sj.
5á6

16 á 17

16 4 17

*9» *97 
iS'.á 19

C7 á 17;
17 á l8 
.614.71

i6ái7

18 4 r9

18

71 43

■ ol 4 ni

Ság
19I i ao‘

ti 4 141
3p á 39A
38 á 39
38 á 3y
39

iibra.

cana

millares 
deraoo 
quintal 
quintal

libra.

quintal.

libra

quinta 
libra

enarer.

raja 
qiuntal

saca

— deMahon................
LEGUMBRES.

Garbanzos de Jerez.............
—• de Castilla............

— de Malaga y Se
villa.................. 

Hibichuclas de Valencia. .
— de Galicia.. . .

Habones de Sevilla.............
— de Valencia. . . . 

Habas de Sevilla..................

iib.

Pes.

Dur.

pes.

R. v.

Suel

pes. 
lib.

Diir
R. v.

Dur.
ib.

Miel.
Dur.

R. v.
lib.

Dur.

Suel.

Iquiotal

17 4 18 cuarter.

í5á 16
H a 12 
12 á i3 
9Í e '<»i 
9 á 9i

9 
i*

17 á 18 quintal 
7á 8

12 á r3 
5á7.
32 a 33 
71á 8 
20
4o
3o á 34 ba*a di 
20 0 24 loresin 
toa t2

3?
caja

ro i X2 libra 
607 
4 á 5

i5 i 16
*4 á l5 
¡7 á 20 
23 á 24 
4 4 4.1

<7 á 17! quintal 
<4
14

libra 

quintal

r8á 20 
26 a 34
9 á 10 
"51 
8

17 4 17! libra 
16
r5 á 16
i4
i3g á 14 
20 4 21
1.8 4 19.
26 á 8

4 quintal
aí

libra 
quintal

bala d« 
3o mil

< 
5

9i caaa
quintal

carga

5.6. libra
8 á S!..
á 8. •

— de Valencia............... 
— de la provincia.. . . 
— de Aragón.. . . . . .

I.itargio inglés......................
Mangra....................................
Opio....................................   .
Paja gualda............................ 
Palo amarillo........................

— Brasilete Nicaragua.

— en panes.............  
Esponjas finas......................

— ordinarias. . , . . 
Goms arábiga biauea. . . .

— Senegal ....... 
— de Sicilia.. . . ; . . 
— de (siria..................  
— berberisca. . .-. . . 
— adragaule................ 
— del pais....................  
— de limón,...............

— Santa Marta..............
— Fernanibuco............

Papel i<lanco superior... . 
— florete...... ... . . .

— medio florete. . . . 
— de estraza...............

Pasas moscatel de Málaga.. 
— de Valencia. . . J . 
— de Drnia..............

Pelo decawellotrab. inglés. 
— holandés. . . .
— pelota negro..

Pieles de liebre de Bosnia..
— de Valaipiia..
— de Esmirua. .
— de Asia...........

Pimienta negra.
— Tahasco...................

Plomo de Adra y Almería 
en barra........................

Potasa.....................................
Quercitron............................,
Queso de Holanda...............

— Bahía........................
— Para..........................
— Minas novas. . . . 
— Nueva Orleans. . . 
— Puerto Rico. . . . 
— Cuba........

Grana plateada.................
— iimrcllona................

Grana de Aviñon................
— de Persia..................

Trigo del Valles..................
— del Ampordan.. . . 
— de Aragón............... 
— Valencia, candeal.
— — xexa. . .
— do León...................

— Lima , primera. . . 
— Lima , segunda.. . 
— Manila.....................
— Mnfril nuevo. . . 
— hilado del país.. .
— urdido núm. 20. .
— — 2».. .
— — 24.. .
— — 26.. .
— — 28 . .
— — 3o.. .
— — 3a.. .
— trama núm. 20.. .
— — 22.. .

i — — 24.. .
— — 26.. .
— — 2S.. .

l — — 3o.. .
Pl — — 3a.. .
H¡ - — 36.. .

— Maraca i bo...............
— Trinidad..................
— Guayaquil...............

Cafe de la Habana . . . .
— de Puerto Rico.. . 

Canela Ceilao, primera. .
— — segando...
— China........................

CáGamo del pais..................
— de Bolonia...............
— de Anrona................

MONEDAS.
Un duro ó peso fuerté= 1 libra 17 suclJ. fi 

din. ; 5 pesetas; 20 rs. vn. ; 170 cuartos.— 
1 peso de cambio=a8 sueldos catalanes. — 5 
pesos de canibio=7 libras catalana». — 1 pese 
la = 4 rs. vn. ; 7 sueld. 6 din. ; 5/í cuartos. — 
1 real vn.—54 mrs. :8| cuartos. — 1 doblen de 
cambio =5 lib. 12 suelJ. catalanes.— 1 real de 
piala = 3 8u: ld. 6 din. —t ducado de cambio- 
= 375 mrs. plata. — 272 ducados de cambio — 
25 lib. catalanas.

Cambios del dia 31.

Lóndrra . 87 ’
París, 15.y 88 á *L.
Madrid, y P » daño.
Cádiz, | á 1 p.| id.
Málaga , j á | p.} id.
Granada . y p- $ id.
Reu« , { p J id.
Valencia . | p. J . benefició.
Tíluloa al portador de 4 P »
Vales reales no consolidados 00.
Deuda sin interés uo.

— de Santand. blanq. 
— de Alaga, duro. . . 
— de Bilbao................ — calisaya....................

Regaliza rai., . . ................
— en past.i................

— deGijon arturiano. 
— de la Coruña..........
— de Málaga tierno. . 
— de Aguilas, tierno. 
—; de Estremadurs.. .

deSevilla.................
— de Castilla...............
— de Galicia................

Cebada de Cartagena.. . . 
— de Aragón...........

Rubia del reino.....................
— estranjera................

— de Ferrara...............
— raslrilladode Italia. 

Caoba de Sto. Domingo , 
horquilla.............

— de la isla de Cuba , 
— — tirantes .

Caobilla.................................. 
Capernás del pais. . . . .

— estranjero...........  
Carey déla Habana. . . . 
(Cardenillo del pais..............  
Carnazas del pais...............  
Cera blanca déla Habana.

— amarilla de id. . .
— "— de Cuba.. . .
— — de Niievitas. . 
— — de Valencia. . 
— — Puerto Princ. 

Clavos de especia................  
'obre del reino cu panes..

— en barritas. .
— viejo.................

jila de pescado...................
— de carnaza..........  

.'remor latt tro....................  
Queros al pelo de Buenos

Aires, «le 22 á 26 lib.
— «le 28 á 34 libras..
— Brasil según peso..
— salados.....................

Sal amoniaco.......................
— saturno..........................
Salitre. - ... ...... .. ..................
Sedas hilanderos en Valen. 

— entredoble*......... 
— tramas de Valencia.
— de Aragón , fina*. .
— regulares..................

S , 4o- ,
B — ingles núm. 80.. .

Centeno de Sanlsndcr y 
Coruña.........................",

Maiz dei Ampurdan............  
— de Aguilas........... 
— de Tortosa...........

|i — — 90.. .
j — — too.. .

— — 120.. .
’ — — 140.. .

— — i5o.. .
— — 200.. .

Almendra de Esperanza. .
— de Mallorca. , . 

Algarrobas tic Valencia.. .
— de Mallorca. . .

r । Alcool de Falscl...................  
ij — de A.Ira.................
■1 llumbre de Aragón. . . . 
El — de Almazarrón..
| — rcfiuuda................। Anís del pais........................  । — de Alicante. . .

AntiuKinio..............................
A¡)ít flor de Guatemala.. . 
— d" Caracas.. . .
— de Guatemala so
— Hes.iíieutc.

— pelo torc. del pais.
— de trama fina..
— torcida csiranjera..

Sosa , primera......................— Santan. y Coruña. 
Harina de Santander priin.

— — segunda.
— de Alicante y Va

lencia................
— del Ampurdan.. . . 

Hierro de Vizcaya, surtido. 
— de Inglaterra en bar 
— de Suecia , en barras. 

Higos seros del reino . . . . 
Hojas de lata surtidas. . . . 
Jabón duro del pais. . . . .

— jaspeado. .. .
— de ribera de Ebro..
— «le Malllórra............

.ano de la provincia siria.
— de Aragón...............
— de Segovia. . ... .
— dcMallorca . 41. . .

— segunda................  .
Suela de Barcelona............

— ue Igualada.............
— de Reus....................

Tapones de corcho, Gnoa.. 
— medio finos........  
— ordinario.......   .

Té superior............................
—- ordinario. . . . , . 

Tejido de algoilnn sargado. 
Tocino salado, de Liorna..

— de Mallorca.
Vino tinto de Benieartó.. .

— Cad.iqutsy la Selva.
— rancio.........................

Vitriolo de Chipre............... 
Zarza parrilla de Honduras.

— de Vera Cruz.
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